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SOMA MAA CUMENA VALINICA PACA 

ENTE GeNeRaL. 

or medio dela presenta, ponemos en su concómiena, pra los Ins Ieals consigues que, en st ca al susto, 
SVIICOVICA DOMIORS MUGO FABIAN, sudo y teatros de la Sra SARA. MARIA DEL CARMEN MUNIVE. CALDERÓN; 

SVIRCOVICA MUNIVE HUGO FABIAN, SVERCOVICA MUNIVE MARÍA CRISTINA han cedida fo de ARROYO VALENCIA SOMA. 
GSEOVANNA, DOSCENTAS RENTA (20) Acciones rémark y nominas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR de ls Estados 

Unidos de Norteamérica (USO $004) suse y pagados an 6 total, que mantenía en e capta! oc! dela Compañía 
PROVEEDORA DE MATEMALES ARROVIEH SA corrspondinte 2 NUEVE CON 29/100 DÓLANS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
ORTEAMÉRIA (USO 5,20) represrtadas e lTULO DE ACCIÓN número 18 otorgado y sra por President yl ect 
General dela Compañía 

  

la inca csón comprende lattaad de los derechos que tera los CEDENTES sobre ls DOSCIENTAS TRENT acciones 
rastras, que involucran los derechos que podancorsgonder 3 dcha accón por resenas, reses pr revaloración de 
patio an Feición, pai, aliados reteidas, aumentos de cplal en timo Y an general e Cuiquir darecho 

Eerado por ta tecept. 6 al manera que lo EDENTES 4 enajenar ss DOSCINTAS TREMTA Acces ls hc con odo los 
echo ventaja y pogo sin resicdons de ingno de eos para 

ELCESIONARI, decorada couroran, tre conpntamente esta comncción 
De mansa espe lo sototamos que de conormiéad con la Ley e sia Iris peento tanteo de Acciones 

inenclonadas e l esputo Ur de ACOONES Y ACCIONISTAS dela Compalía PROVEEDORA DE MATEMALES ARROVIEO! 5. y 
ni vor del CESIONARIO, el nuevo Th de Acción 

  Los CEENTES, SVIRCOVICH DOSRONSK HUGO FABIAN, vudo y Hereros de la Sa. SARA MARIA DEL CARMEN MUNIVE 
CALDERÓN; SUACOMIA MUNVE HUGO PASAN, SVIEILOVEA MUNIVE MANÍA CRSTIMA, expreamete decran que MO, 
Franteren vda, va guiones de niga ntalea rr e la Empresa en u cala de Acconsta. Por o tanto sta 
"raernca o comprende ingua obtén 
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Herr deta. SAA DEL CARMEN MUNIE CALDERÓN /      

  

apoDERADO DE: 
SVIERCOVI MUNI MARÍA CASTA 

  

ARO OVA Som GEOVANNA:  



MEDIANTE ESTA ITA CIDO Y TRANSIJO 230 ACCIONES OROINARAS Y NONIMATIVAS, DE LA QUE ERA PROMETANO EN LA 
COMPAÑÍA PROVEEDORA DE MATERIALES ARROVILONSA; A FAVOR UE GALAS CALOERON MARITA ALICIA CL, V7ONSO139, 

QUITO DA, 29 DE AGOSTO E 014 

ACV DOBRONSK HUGO FABIAN (Vado 
mo. OO 

    
ARROYO VALIA SOMA GEONAONA 
vasos 
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£'"s% NOTARIA PRIMERA 
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

—2ESUNLA COPIA CERTIFICADA. 
PODER GENERAL De la Escritura de: 

SRA. VARIA CRISTINA SVIEROOVICE MUNIVE Otorgada por: 

Aevor de: SE HUGO FABIAN SVIEROO VICH DOMRONSKT 

IMDEZ, Artt 

Quito,a 28 Diciembre 2010       

Roca E 8-18 y Av. 6de Diciembre, Edif Ponce García 
"Telf: 2501-102 /2821-017 » Pax: 2801-103 

Quiso » Ecuador. 

===> 22D



Porq 10936 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

QUE OTORGA LA    

    

SEÑORITA MARIA CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVÍ 

, A FAVOR DEL. 
, 
1 SEÑOR HUGO FABIAN SVIERCOVICH DOBRONSKI 
" 
n CUANTIA INDETERMINADA 
» 
” DI 2 coplas. 
15 lcop. 
1 
17. ESCRITURA NUMERO: ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
1 En la“ cludad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
martes veintiocho de Diciembre del año dos mil diez, ante 

doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero 
Suplente del Cantón Quito, que actúo por licencia concedida 
al. titular doctor Jorge Machado Cevallos, según consta de la 

Acción de Personal Número dos mil seiscientos treinta y siete 
DP-DPP de fecha treinta de Noviembre del dos mil diez de la 

Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparece a la celebración de la presente 
escritura la señorita MARIA CRISTINA SVIERCOVICH 
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MUNIVE, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado clvil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

   

ciudad, capaz ante la ley, 'a quien conozco por haberme 
exhibido su códula cuya copia se agrega como documento 
habilitante. Adicionalmente declara que comparece libre y 
voluntariamente a la suscripción del presente acto y me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar el PODER 
GENERAL, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparece la señorita MARIA 
CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVE, de estado civil soltera, por 
sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad, plenamente 
capaz. . SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere á favor del señor HUGO FABIAN SVIERCOVICH 
DOBRONSKÍI, con cédula de ciudadanía Número diecisiete 
cero cero slete once cero siete ocho, para que éste lleve la 
personería de la mandante en todos sus actos y contratos, 
sean estos de administración o disposición de bienes. A 
mayor abundamiento confiere a su mandatario las siguientes 
facultados para que actúe a su nombre en lo siguiente: a) 
comprar bienes muebles o inmuebles, actualmente existentes 
o que se adquieran en el futuro; b) vender bienes muebles o 
inmuebles; c) administrar bienes de la mandante pudiendo 
darlos en arrendamiento, suscribir los respectivos contratos, 
tecibir las pensiones arrendaticias, otorgar recibos, notificar 

   



      

  

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
    

  

desahucios, d) prendar, hipotecar bienes muebles] 
de la mandante en garantía de obligaciones 

particiones, donaciones, hipotecas, 
cancelación de hipotecas, 9) solicitar créditos a instituci 
crediticias, sean estos bancos, mutualistas, cooperativas o 
financieras, ofreciendo garantía hipotecaria o prendaria; h) 
Para que reciba dinero, especies y valores que a cualquier 
título le corresponda a la mandante, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones. |) Para representarmo ante 

cualquier Institución del Sistema Bancario y Financiero del 
País, celebrando con ellos, contratos de cuenta corriente, 
ahorro, tarjetas de crédito, sobregiro, mutuo, etcétera; podrá 

girar y hacer depósitos en cuentas corrientes o de ahorros que 
mantengo o llegare a tener en cualquier Institución Bancaria; 
podrá cobrar, endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
mi nombre sin límite alguno; girar, aceptar, endosar, cobrar, 
letras de cambio, pagarés, cheques, o cualquiera otros 
documentos de crédito; efectuar inversiones en pólizas de 
acumulación, bonos, fondos de inversión, documentos de 
renta variable en cualquier tipo de moneda, cobrar los 
rendimientos o intereses que tales documentos generen, 
cancelar todas estas Inversiones y retirar todo el dinero. j) En 
fin el mandatario queda investido de amplias atribuciones 
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inclusivo las constantes en el Artículo cuarenta y cuatro d 
Código de Procedimiento Civil. Para ol caso de defensa de los 
intereses de la mandante en juicio, faculta para nombrar 
Procurador Judicial invistióndolo de todas las facultados, tales 
como presentar demandas, acusaciones particulares o 
denuncias, promover las existentes, contestar las demandas 

que se propusieren en contra de la mandante, concurrir en su 
nombre y representación a audiencias o juntas de 
conciliación, — presentar — pruebas, solicitar — sentencias, 
interponer — recursos, recusar magistrados, jueces y/o 

secretarios. 1) Para aceptar, siempre con beneficio de 
inventario, herencias o legados que se hicieran en mi favor. A 
este respecto, gozará de todes las facultados para 
representarme y asistir a Juntas de Familia, aceptar o 

rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la sucesión, 
aceptar o rechazar inventarios, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión. Sin que la 
enumeración que antecede se la considere como limitativa, 

otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las 
facultades que requiera para representar mi persona, de tal 
foma que se ha de entender que cuando él actúe, mi 
persona, consentimiento y voluntad esté presente.- Usted, 
señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez del presente instrumento público 
firmado) Doctor Héctor Cevallos Fernández. Abogado- 
Matrícula — Profeelonal número cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del Coleglo de Abogados de Pichincha. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

 



 



 



  

Se otorgo ante mí, y en 
fo de ello confiero esta 57:14 COPIA CERTIFICADA, firmada 

 



 


